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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

1647 SANOFI AVENTIS, S.A.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
OPELLA HEALTHCARE SPAIN, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de segregación parcial.

Conforme al artículo 43.1 por remisión del artículo 73 de la Ley 3/2009, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en lo sucesivo, la
"LME"), se hace público que SANOFI AVENTIS, S.A., y OPELLA HEALTHCARE
SPAIN, S.L.U., decidieron el día 13 de abril de 2021 aprobar la segregación parcial
de una unidad económica propiedad de SANOFI AVENTIS,  S.A.,  en favor  de
OPELLA  HEALTHCARE  SPAIN,  S.L.U.,  que  adquirirá,  a  título  de  sucesión
universal, la unidad económica de productos, dispositivos y servicios sanitarios de
gran consumo (consumerhealthcare).  El  proyecto  común de segregación  fue
redactado,  aprobado  y  suscrito  de  forma  conjunta  por  los  órganos  de
administración  de  las  mencionadas  sociedades  el  12  de  abril  de  2021.

El proyecto de segregación no fue objeto de informe de administradores, así
como tampoco fue depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, por acogerse
al régimen simplificado de los artículos 42.1 y 49.1 (por remisión del artículo 73 y
78 bis LME).

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la LME, se hace constar el
derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades participantes
en la segregación a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, el cual se
encuentra a su disposición en el domicilio social de las mismas (calle Josep Plà, 2,
08019 Barcelona, España).

Igualmente,  se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  y
obligacionistas  de  las  mismas  a  oponerse  a  la  segregación  en  los  términos
previstos  en  el  artículo  44  de  la  LME,  durante  el  plazo  de  un  mes  desde  la
publicación  del  último  anuncio  de  segregación.

Barcelona, 14 de abril de 2021.- El  Presidente del Consejo de Administración
de Sanofi Aventis, S.A.,  Adrien Jean Chabrier.- El  Administrador Solidario de
Opella Healthcare Spain, S.L.U., Adrien Jean Chabrier.
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